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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN

X-1^-
DECRETO No. OOOl

POR EL CUAL SE EFECTÚAN UNOS Í^MB^^WIEnIoS tólNARIOS EN UNOS Em

NOMBRAMIENTO Y REMOCION OE LA PLANTA DE CARGOS DE W ADMINISTRACION CENTRAL DEL

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus

facultades constitucionales y légalos, y

/

CONSIDERANDO:

.=.0,= did,,, y "-.S rrSíTQue es

Departamento, Incluida la facultad para nombrar y
colaboradores.

Que en mérito a lo anterior.
DECRETA:

articulo 1*. Nombrar a las personas relacionadas a " ^'jJXTa'íe pís
nombramiento y remodén en las Dependencias correspondientes

de la planta

da la Administración Central del Departamento del Valle del Cauc^
^SSSS

HOOWH T *«UJ3dé
UUXiSdcpcndénEK

DÍPAHTAMtNTÓO
M)MlNISTRATIVO Di

DtSASROaO
institucional _

ÓfpJHTÑCflíTB
AOMlMtSINATIVO D*
HACIÍNOAYFINANÍA»

PUSUCAS

*■ üÍVÁHíÁ‘,tt>4'»0
AmnNrSTTUTiVO Mí

StPARTÁSoSTo
AOMINlSTRAnVO 0£

plaheacion

StCSÉTAWA OCNÍSAL

WtADO¡ÑSÓ
OSCAH ARMAMOO TRUJO-tO

mumoOftfCTOHOC
oefAíiTAMom)
AOWMtmATVD

*4 m*9’flirsoa.Mr
636»

MAAM VICTOMIA MACHADO
ANAVAOQieCTOA 0£

0«FMrAA«NTO

admuiistuativo

eeB3i2Mt 17.IM.SC7
IM091

DIANA lOSesA VAMiOAS
CAJAO

I
CXtclÓB Oí

BtPASTAá«MTO
ADUNBTKAIWO

Bsrcfoiííí
OepAATAMEKTO
AOIíBMíST^TIVO

—UmiMU
XSPACHQ

itc<»£^<r2sr
OCSPACHO

KCHrrw*)0 0€
DESPACHO

1 SlfíMSOT eaiM scs
•3NI

RCAAOO JOSe CASTRO
{RAGORRt

1.UA N*fHAÍlA ROORCUir
CAIVIS

1.C20,T17.3Í1M7.W8M7
63US

I

1 tsosMSiatirsos sor

TTTi5r«f

J63no

TL/RAMY POPERO C€PeOAlí oros* 346SCCftSTARIA PftfVAOA
1» ISeCREtÁíílA 6c PAZ

TlPPiTORlAl. V

PECON^HIACIOW _
sccPErÁPtA cí UjiCB
CQülOAO 06 06N6PO Y
CWIPSlOAO StSÜAi

StCPEÍAPlA 0€ IAÍ
TtCNOlOOlASOtlA
INrORMAClON V LAS
COMUNICACIONCS TIC

ÑCPffAi^vfH

OESARROaO RURAL.
ACRiCUlTUfULYPESCA

■" síecRItara 0£
OESARROaO CCONOMICO

V COMPETíTIVAOAD

MARtACAM LA maníala
V^VAS

•S
4 016 660 3*3tirscfso?

620

ruRANY ANDREA OROO^EZ
RfNOrO

”6Í
31 &S0 NOt ir 101 sorSECRCTARIO os

oesPACHO
026

■oT CASRCi fHRiOUE rSRRER
OROZCO

" órtuÁcicáÁ'0T>«*co '
ZUHtOA

tirsos 507
j 1 130172 274626SECRHARK) Ot

DCSPACHO

StCRCTARiÓ CÑT
DESPACHO

seCRTTARlO DS
DfSPACMO

«■ 31137 SQ1
tiTtot sarON

626

IT ANQELA TAA6TH REVES
fttCERVM »4» ISS, firiossoT

626
i

i OSCAR EDUARDO VIVAS
1 ASTUWLU

EOióc^SüeionuvS'
‘

ANA MARA SAMCLEMENTb

íARAWLLO

03
1 1U040 7SI117 600 sorSCCRCTARIO D£

DESPACHO

StCRETARioBé
OCSPACHO

626

63 31 W4 6S4SECRETARA D€ CULTUflA

SEñTARiÁÓÉ
COÍlVrvENC A Y ECOUnOAO

UtRcSXwrSlASUHtÓS^
'RenitM^HUñi

rocsARRoiio

TRANSPARENCAOELA
GCETION PuailCA

"ftSlCiRÁCASÁbCL VA116
EN BOQOTA

SÉPARTAMENTO
AOMtNiSTRATNO OC

KAClENOAYnNANZAS
PUiLlCAS^UNtOAO

AOAÜWttTRATVA ESPECAL

IMPUESTO Y REIfTAI^
departamento

ADMINISTRATIVO Pt
MAOf NOA V 7INAN2AS
PU6llCAA->UNl>AO

AOMlNlfTRATP/A I9PECAI
PC CATASTRO

$iricé 33T

iirootsor

136

ir
1 114 7)0 121SECRETARIO DE

DESPACHO
626

OSCAR ALBERTO iChlT
ttAROvEN

IT5t¿RÍ+ARiO"5f
DCSPACHO

1.112S3S666
tirso# sor

tío
©íTfIT OSWALOO ARCOS

ftCNAVIDCS
11.647.761StCRETARlO Oi

DESPACHO
$17 SU sor626

LA PASKXA PEROOMO

ESTRADA

SARA EVA ME NOÓ^
OOMIHGUEZ

31 N7I60tl7 606 M7
itFEOCOnCUA

TT M ies 062
jtn Dc onctiA 117 tos sor

I

6ARTRA ISABEL RAMIREZ
SALAAANCA

1 14 247 63762621 M 620 64B
GERENTE

LAPArP<iAPCRt2

CAP MONA
t 14 247 ur«2676 1672 623 26«

OCPIXTt

c::>

Powered by ES CamScanner



departamento del valle del cauca
GOBERNACION

DECRETO No. J.-

POR a cu. SE EEECTOAH

OTRAS O.SPOS.C.ONES

l

pereonal de la Administración Central del Departamento
del Valle del oauca.
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ARTICULO 3*. Los servidores públicos nombrados deberán tomar posesión del empleo

previo cumplimiento de los requisitos exigidos para desempeñar e! cargo.

ARTICULO 4*. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
?

COMUNIQUES Y CUMPLASE:
»

j¿^sc.x.o }y:LoíiDado en Santiago de Cali a los O L

c

>^^OUL( T'
DILIAn FRANCISCA TORO TORRES

Gobernadora del Valle del Cauca

Vo.Bo. Ricarda Yate VJlefla* • Subdireclor de Geeüón Hu

fttdKler y Irantaixor CartM Fviundo Stndni Momne. Pietttknal Unlvmlwlo

i
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DECRETO DEl3-k»^^/ 2024

) .

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL"

La Gobernadora del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercido de las
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 305
numeral 2 de la Constitución Política; artículo 12 de la Ley 80 da 1993, articulo 21 de
la Ley 1150 de 2007, artículo 12 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO: •

Que, con el fin de cumplir con las políticas misionales y efectivizar la prestadón del
servido público a los habitantes del Departamento del Valle del Cauca, atendiendo los

principios de economía y celeridad de la función administrativa señalados en el articulo

209 de la Constiludón Política, al igual que en el articulo 3 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesaria

delegar la competencia a los Secretarlos de Despacho, Directores de Departamentos

Administrativos, Gerentes, Directores y Jefes de Ofidna adscritos al Despacho de la

Gobernadora, para expedir todas las actuaciones anteriores y posteriores a la
celebración de contratos o convenios.

Que, el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa
está al servicio de los Intereses generales y se desarrolla con fundamento en los

prindpios de igualdad, eficacia, economía y celeridad mediante la descentralización,

la delegación y desconcentración de funciones, asi como, que las autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de
los fines del Estado.

Que, el articulo 211 de la Constitución Política dispone que la delegación exime da

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatarlo,

cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la

responsabilidad consiguiente.

Que, el articulo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que tas autoridades administrativas
pueden transferir el ejercido de sus funciones a sus colaboradores mediante acto de

delegación.

Que, por su parte el artículo 12 Ibidem determina que los actos expedidos por las
autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para

su expedidón por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos

procedentes contra los actos de ellas.

‘ Que, la Ley 1150 de 2007, establece en su articulo 21, que en ningún caso los Jefes
y Representantes legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud

1 V
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DECRETONoX-^^“°°^3DE 2024

) ■(

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL"

de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual
y contractual.

Que en sentencia C-382 de 2000, la Corte Constitucional expresó:

(...) ‘Sin embargo, estima, que la posibilidad da que el Director pueda delegar sus
funciones en sus subalternos, no supone que esta facultad le permita transferir
aquéllas atribuciones que eterien con el señalamiento de las grandes directrices,
orientaciones y la fijación de políticas generales que le corresponden como Jefe
superior de dicha unidad, pues, lo que realmente debe ser objeto de delegación, son
las funciones de mera ejecución, instrumentales u operativas’. (...)

Que, los servidores públicos tendrán en consideración, que en la celebración y
ejecución de los contratos, las entidades públicas buscan el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, y la efectividad
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la

consecución de dichos propósitos.

. \

Que, los servidores públicos tendrán en consideración, que en la celebración y

ejecución de los contratos, las entidades públicas buscan el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y eficiente prestación de los serados públicos, y la efectividad
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la

consecución de dichos propósitos.

Que, con el fin de atender los principios de la función administrativa señalados en el

articulo 209 de la Constitución Política, el artículo 23 de la Ley 60 de 1993 y el articulo
3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

además de lo dispuesto en las normas sobre la materia, y de prevenir riesgos en la
contratación, se hace necesario llevar a cabo las acdones pertinentes para el

cumplimiento del deber de control y vigilancia de la actividad contractual que se

encuentra bajo la responsabilidad de la señora Gobernadora.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPITULO I. DELEGACION.

2
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DECRETO No, DE 2024

(

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL"’

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar la contratación y ordenación del gasto en cabeza de
cada uno de los Secretarlos de Despacho, Directores de Departamentos

Administrativos, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina adscritos al Despacho de la
Gobernadora, incluyendo todas las actividades precontracluales, contractuales y post
contractuales en todas las modalidades de selección que se indican en este Decreto.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los actos administrativos y contratos derivados de la

acliyidad contractual de la administración (precontractuales, contractuales y post

contractuales), que son objeto de delegación mediante este Decreto, deben ser

remitidos previo a su publicación a la Secretarla General del Departamento del Valle

del Cauca, para efectos de su numeración.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En lo referente a la ordenación del gasto de la Oficina de
Control Interno del Departamento del Valle del Cauca, ios contratos que se derivan de
las modalidades de selección que se indican en este Decreto serán suscritos por el

(la) Director (a) del Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional. Las

demás actividades preoontractuales y postcontractuales serán adelantadas por el Jefa
de Oficina de Control Interno del Departamento del Valle del Cauca.

PARAGRAFO TERCERO: Quienes ostenten la condición de delegatarlos en el
presente decreto, para todos los efectos, son responsables de garantizar la
observancia y cumplimiento de todas las normas aplicables. Incluyendo los principios
de planeación, economía, transparencia y responsabilidad, asi como de la verificación

efectiva de la información, la precisión de los datos en que se base la respectiva
decisión, procurando la relación concatenada de trámites entre las diferentes áreas

encargadas de los aspectos técnicos, ifnancieros y jurídicos,

ARTÍCULO SEGUNDO. La delegación contenida en este Decreto, comprende la
facultad de suscribir todos los actos precontractuales, contractuales y post

contractuales, contratos y convenios Interadmlnlstrativos, contratos de interés público.

Convenios de asociación y los contratos resultantes de las modalidades de selección

previstas en el articulo 2* de la Ley 1150 de 2007, previo cumplimiento de las
disposiciones establecidas en las Leyes 80 de 1993,1150 de 2007, el Decreto 1082

de 2015, normas concordantes y en el Manual de Contratación de la Gobernación.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las adiciones en valor, revisión y aprobación de pólizas,
prorrogas en tiempo y modificaciones al contrato, asi como la cesión del contrato, el

ejercicio de las potestades exorbitantes y sanclonatorias, verificación y aprobación de
los requisitos para la ejecución contractual y designación del supervisor, serán

3 V
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DECRETO No. DE 2024

)

•‘POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL"

realizados por el delegatario competente de la suscripción del contrato del cual se

desprenden dichas actuaciones.

En los contratos de obra, Interadminlstratívos y resultantes de procesos de selección
abreviada, estas actuaciones deberán ser revisadas por el Departamento
Administrativo de Jurídica antes de ser publicadas ert el SECOP.

De igual forma, los tramites concernientes a la liquidación de los convenios y contratos,

deberán hacerse dentro del término legal y serán efectuadas y suscritas por los

funcionarios aquí delegados.

PARAGRAFO SEGUNDO: Los servidores públicos que ostenten los cargos antes

mencionados, son responsables de vigilar permanentemente la correcta ejecución dei

objeto contratado, para lo cual designarán un supervisor o contratarán una

interventorla según corresponda, en los términos previstos en la Ley 1474 de 2011.
\

PARAGRAFO TERCERO: Será responsabilidad de los delegatarios garantizar el

adecuado cumplimiento de los principios contractuales y de la ejecución del contrato,

por lo que será su obligación en caso de Incumplimientos aplicar medidas tales como

multas, sanciones, caducidad y demás facultades legales.

PARAGRAFO CUARTO: En desarrollo de los artículos 200 y 211 de la Constitución
Política, asi como del articulo 10 de la Ley 489 de 1998, el funcionarlo delegado deberá
Infomiar en todo momento sobra el desarrollo de las funciones aquí otorgadas al

Departamento de Jurídica de la Gobernación. Tal Instrucción comprende el deber de
informar de forma previa acerca de la adopción de los actos contractuales de que trata

del Parágrafo Primero del presente articulo. Lo anterior, con el fin de corroborar,

Impartir o fijar las Instrucciones, políticas y orientaciones que en general se

establezcan en el marco normativo aplicable, asi como de las decisiones, planes,

metas y programas institucionales.

ARTÍCULO TERCERO; La Gobernadora del Departamento de! Valle del Cauca, se

reserva la competencia para adelantar, gestionar y aprobar, asi como para celebrar
contratos de:

A. Asociación Público Privada (APP) incluidos los de concesión.

B. Empréstitos.
C. Encargos Fiduciarios y Fiducla pública
D. Adquisición de bienes inmuebles.
E. Contratos y convenios de cooperación con organismos Internacionales y

multilaterales.

F. Contratos de Comodato

)

V
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DE 2024DECRETO No.

)(•
(

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL"

G. Contratos derivados de Urgencia Manifiesta
H. Contratos de Introduccifin y Comerclallzadón de Licores

1. Contratos que pacten remuneración por cuotas de éxito.

Lo anterior no obsta, para que la Gobernadora expida delegaciones especiales sobre
la materia.

CAPITULO n. VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTICULO CUARTO: La Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca,

cuando lo considere pertinente, podrá suscribir el acto de designación y conformación
de los comités estructuradores de los pliegos de condiciones y comités evaluadores
de las propuestas.

ARTICULO QUINTO. AUTORIZACIONES. Previo al Inicio de un proceso de

contratación, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Para la contratación de mínima cuantía, de manera previa a la elaboración de la
Invitación pübrica y publicación de la misma en el SECOP, los servidores públicos

delegados deberán contar con la autorización de inicio del proceso por parte de la
Secretarla Privada del Departamento del Valle del Cauca.

2. Para la contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a
la gestión inferior a 100 SMLMV, los servidores públicos delegados deberán
contar con la autorización de inicio de la contratación por parte de la Secretaria
Privada del Departamento del Valle del Cauca.

3. Para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión que supere los 100 SMLMV, los contratos y convenios
interadministrativos, contratos de interés público, convenios de asociación y los

contratos que se deriven de las modalidades de Licitación Pública, Selección

Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa, los servidores públicos

delegados, previo a la publicación en el SECOP y previo a la suscripción de los
mismos, deberán contar con la recomendación para iniciar el proceso contractual
del Comité Asesor de Contratación del Departamento.

ARTICULO SEXTO: CONTROL DE LEGAUDAD. Con miras a realizar una vigilancia

y seguimiento especial de la actividad contractual, se ejecutarán acciones de la

siguiente manera;

1. Para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la

gestión que supere ios 100 SMLMV, contratos y convenios Interadministrativos,

contratos de Interés público, convenios de asociación y los contratos que se

deriven de las modalidades de Ucltadón Pública. Selección Abreviada. Concurso

5
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DECRETO No. i.3-¿L-g)Og}3 DE U/^wW 2024
)(

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL"

de Méritos y Contratación Directa, los servidores públicos delegados, previo al

Inicio del proceso y su publicación en el SECOP, deberán radicar ante el

Departamento Administrativo de Jurídica, la totalidad de la documentación

precontractual para su revisión, a saber.

- Licitación Pública. Selección Abreviada y Concurso de Méritos: CDP, Ficha del

proyecto. Análisis del Sector, Estudios Previos, Prepliegos de Condiciones,

Aviso de Convocatoria y los demás que se consideren necesarios y pertinentes

para la revisión del proceso.

- Contratación Directa: CDP, Ficha del proyecto, Análisis del Sector, Estudios

Previos, Propuesta con toda la documentación jurídica, financiera y técnica

soporte, acto administrativo de justificación de ,Ia contratación y la minuta de
contrato o convenio,

2. B departamento administrativo de jurídica, cuenta con un término de ocho (8) días

hábiles contados a partir de! día siguiente a la radicación de la solicitud, para la

revisión y análisis de la documentación aportada y para expedir su concepto.

3. Una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Administrativo de
Jurídica, se podrá publicar el proceso en el SECOP.

4. Cuando considere la Gobernadora o el Directorfaj del Departamento
Administrativo de Jurídica, la necesidad de un especial control y vigilancia en un

proceso de selección, se le comunicará ai delegatario, que el proceso a partir de
dicha comunicación es objeto de un especial control y vigilancia de las actuaciones
administrativas a surtirse dentro del mismo.

5. A partir de dicha intervención, todo acto precontractual de ejecución o que
resuelve asuntos de fondo, deberá ser remitido al Director(a] del Departamento

Administrativo Jurídico, para que le imparta su revisión y aprobación previo a su

suscripción y publicación en el SECOP.

6. Las adendas que deban ser expedidas dentro del trámite de Licitaciones Públicas,

Concursos de Méritos y Selecciones Abreviadas, que contengan modificaciones

sobre aspectos de verificación y evaluación de las propuestas, más no de
modificación del cronograma de la contratación, deberán ser remitidas ai

Dlrector(a) de! Departamento Administrativo de Jurídica, para que le imparta su

revisión y aprobación previo a su suscripción y publicación en el SECOP.

7 El departamento administrativo de jurídica, cuenta con un término de tres (03) días

hábiles contados a partir de! día siguiente a la radicación de la solicitud, para la

revisión y análisis de la adenda y para expedir su concepto.

. I
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DECRETO No. i.>S.i.-00^2 DE J.3.Ífeo/fe í 2024
)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA

CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y

VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL”

PARAGRAFO PRIMERO: El presente trámite de control de legalidad, no aplica para

la contratación que cuente con la autorización prevista en los numerales 1 y 2 del

articulo 5 del presente Decreto, el cual deberá ser realizado por el área jurídica de
cada dependencia.

Los Jefes de Oficina Jurídica de las dependencias o quienes hagan sus veces deberán
revisary dar visto bueno a todas las contrataciones de sus áreas en todos los trámites

precontraotuales y contractuales de inicio a fin.

PARAGRAFO SEGUNDO: Será obligación de los delegatarios en contratación,

presentar informes periódicos sobre la ejecución y cumplimiento de manera trimestral.
Informes que deberán ser presentados ai Departamento Administrativo de Jurídica.

CAPITULO lll. COMUNICACIÓN Y SOCIALIZACION.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Decreto será comunicado y socializado a los
servidores delegatarios en sesión del Consejo de Gobierno de ia Gobernación del Valle

del Cauca.

ARTICULO OCTAVO: DEROGATORIA. Derogar el Decreto 0023 de Enero 07 de

2020 y los demás Decretos y disposiciones contrarias al contenido del presente
Decreto.

ARTICULO NOVENO: VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su

expedición, pero para los procesos de contratación que al momento de expedición de
este Decreto cuenten con acto de apertura publicado en SECOP, se continuarán

aplicando las disposiciones del Decreto 0023 de Enero 07 de 2020 hasta la

culminación del mismo.

PUBUQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santiago de CalL a los ¿oce (I2l) días del mes O

veinticuatro (2024). ^
de dos mil

KJ
0

CATpRoí^R
Gobernadora Departamento del Valle del Cauca

Di: l

Revtoo: Rubén Andrés CmUIo Ovvv«do*6ubdinelordeContniUddn.
Apreté: Diant Lorena Vsntgu Cajlao • Dlrecton Departamento Admü itivodeJuffdles.
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DECRETO NoJ'^3.-0.30S q£ 2024

( )

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1.22-073 DE ENERO 12 DE
2024, EN MATERIA DE DELEGACIONES"

La Gobernadora del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 305
nutneral 2 de la Constitución Política; artículo 12 de la Ley 80 de 1993, articulo 21 de
la Ley 1150 de 2007, artículo 12 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que con el fin de cumplir con las políticas misionales y efecSvizar la prestación del
servicio público a los habitantes del Departamento del Valle del Cauca, atendiendo los
principios de economía y celeridad da la función administrativa señalados en el artículo

209 de la Consütuclón Política, al igual que en el articulo 3 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesaria
delegar la competencia a los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos
Administrativos, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina, para expedir todas las
actuaciones anteriores y posteriores a la celebración de contratos o convenios.

Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa
está al sen/icio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los

principios de igualdad, eficacia, economía y celeridad mediante la descentralización,
la delegación y desconcentracfón de funciones, asi como, que las autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de
los fines del Estado.

Que el artículo 211 de la Constitudón Política dispone que la delegación exime de
responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al dolagatario,
cuyos actos o resoludones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la
responsabilidad consiguiente.

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas

pueden transferir el ejercicio de sus fundones a sus colaboradores mediante acto de

delegación.

Que por su parte el articulo 12 Ibidem determina que los actos expedidos por las
autoridades deiegatarlas estarán sometidos a los mismos requisitos estableddos para
su expedición por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos
procedentes contra los actos de ellas.

Que la Ley 1150 de 2007, establece en su articulo 21, que en ningún caso los Jefes y
Representantes legales da las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de
la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y
contractual. I

s
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DECRETO No. J.>2¿-0X08 Qg ii{e>^€( 2024

( )

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1.22-073 DE ENER012 DE
2024, EN MATERIA DE DELEGACIONES"

Que en sentencia C-382 de 2000, la Corte Constitucional expresó: “Sin embargo,
estima, que la posibilidad de que el Director pueda delegar sus fundones en sus
subalternos, no supone que esta facultad le permita transferir aquéllas atribuciones
que atañen con el señalamiento da las grandes directrices, orientaciones y la fijación
de polWcas generales que le corresponden como Jefe superior de dicha unidad, pues,
lo que realmente debe ser objeto de delegación, son las fundones de mera ejecudón
instrumentales u operativas". '

Que los servidores públicos tendrán en consideración, que, en la celebración y
ejecución de los contratos, las entidades públicas buscan el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y eficiente prestación da los servicios públicos, y la efectividad
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la
consecución de dichos propósitos,

i

Que mediante Decreto No. 1.22-073 de 12 de enero de 2024 se efectúan unas

delegaciones en materia contractual y se disponen medidas para ejercer el control y
vigilancia en la actividad contractual de la administración departamental, asi mismo
derogó el decreto 0023 de enero 07 de 2020 y las demás disposiciones contrarias al
mismo.

Que. con el fin de operativizar las delegaciones efectuadas, se hace necesario ajustar
el parágrafo primero del articuto segundo; eliminar el parágrafo quinto del articulo
segundo; ajustar el articulo sexto numeral sexto, y eliminar el numeral séptimo del
articulo sexto, y teniendo en cuenta que es responsabilidad del delegado la debida
planeaclón y velar por el cumplimiento de los requisitos en los trámites

precontractuales, contractuales y poscontractuales; estos deberán contar con las

revisiones y conceptos previos de los roles técnico, financiero y jurídico de
conformidad con las funciones que el manual de contratación Impone a cada uno.

Que en mérito de lo expuesto.

i

I

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el articulo segundo del Decreto!.22-0073 del 12 de

enero de 2024, el cual quedará de la siguiente fonria;

ARTÍCULO SEGUNDO. La delegación contenida en este Decreto, comprende
la facultad de suscribir todos los actos precontractuales, contractuales y post
contractuales, contratos y convenios interadministrativos, contratos de Interés

público, convenios de asociación y los contratos resultantes de las modalidades

de selección previstas en el articulo 2* de la Ley 1150 de 2007, previo
cumplimiento da las disposiciones establecidas en las Leyes 80 de 1993, .1150

de 2007, el Decreto 1082 de 2015, normas concordantes y en el Manual de
Contratación de la Gobernación. é.
í \
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DECRETO No. 1^22-oioa qe uh^.e/ 2024

• { )

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1.22-073 DE ENERO 12 DE
2024, EN MATERIA DE DELEGACIONES"

P^^GRAFO PRIMERO; Las adiciones en valor, revisión y aprobadón de
pólizas, prorrogas en tiempo y modificaciones al contrato, asi como la cesión del
contrato, el ejerdcio de las potestades exorbitantes y sancionatorías, verificadón
y aprobación de los requisitos para la ejecudón contractual y designadón del
supervisor, serán realizadoii por el delegatario competente de la suscripción del
contrato del cual se desprenden dichas actuaciones.

Estas actuaciones contradi ales deberán contar siempre con concepto y revisión
técnica. Jurídica y financíela del área delegada, y ser publicadas de manera
oportuna en el SECOP. ¡

De igual forma, los tramites concernientes a la liquidadón de los convenios y
contratos, deberán ser efectuadas y suscritas por los fundonarios delegados
dentro del término legal y/o contractual.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En desarrollo de los principios de transparencia,
planeación y economía, los servidores públicos que ostenten ios cargos antes
mendonados, verificaran que todo proyecto esté precedido de los estudios de

orden técnico, financiero y Jurídico requeridos para determinar su viabilidad

económica y técnica en pro de determinar la conveniencia, necesidad y
pertlnenda o no del objeto a contratar en correspondencia con los planes de
inversión, de adquisición o compras, presupuesto y normativa sobre

apropiaciones, según sea el caso. En aquellos casos en que corresponda, los
estudios previos deberán gozar de los disefios, planos, cálculos y evaluaciones
de prefactlbilldad y factibilidad, señalando la modalidad contractual aplicable, las
características que deba reunir el bien o servicio objeto de contratación, asi como
los costos y recursos que sü celebración y ejecución demanden.

PAI^GRAFO TERCERO: En desarrollo del principio de responsabilidad, los

servidores públicos que ostenten los cargos antes mencionados, serán los

responsables de verificar la aplicación de las normas aplicables y del Manual de
Contratación vigente, asi como de la correcta ejecución de los contratos a

cargo, velando por los derechos de la Entidad, para lo cual designarán un
supervisor o contratarán una interventorla según corresponda, en los términos

previstos en la Ley 1474 de 2011 o aquella norma que la modifique, derogue o
sustituya. . i

PARÁGRAFO CUARTO: Será responsabilidad de los delegatarios garantizar el
adecuado cumplimiento de los principios contractuales y de la ejecución del
contrato, por lo que será su obligación en caso de incumplimientos iniciar de
forma oportuna los procedimientos que legal o contractualmente correspondan
a fin da promover y proteger el patrimonio público, adoptando las dodslones que
en derecho correspondan.

su

í V
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DECRETO No. DE 2024

( )

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1.22-073 DE ENERO 12 DE

2024, EN MATERIA DE DELEGACIONES"

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el articulo sexto del Decreto 1.22-0073 de 12 de

enero de 2024, el cual quedará de la siguiente forma:

ARTICULO SEXTO: CONTROL DE LEGALIDAD. Con miras a realizar una

vigilancia y seguimiento especial de la actividad contractual, se ejecutarán
acciones de la siguiente manera:

1. Para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a
la gestión que supere los 100 SMLMV, contratos y convenios
interadministrativos, contratos de Interés público, convenios de asociación

y los contratos que se deriven de las modalidades de Licitación Pública,

Selección Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa, los

servidores públicos delegados, previo al inicio del proceso y su pubBcación
en el SECOP, deberán radicar ante el Departamento Administrativo de

Jurídica, la totalidad de la documentación precontractual para su revisión, a
saber:

- Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos; CDP, Rcha

del proyecto, Análisis del Sector, Estudios Previos, Prepliegos de
Condiciones, Aviso de,Convocatoria y los demás que se consideren

necesarios y pertinentes para la revisión del proceso.

- Contratación Directa: CDP, Ficha del proyecto. Análisis del Sector, Estudios

Previos, Propuesta con toda la documentación jurídica, financiera y técnica

soporte, acto administrativo de justificación de la contratación y la minuta de
contrato o convenio. i

2. El departamento administrativo de jurídica, cuenta con un término de ocho

(8) días hábiles contados a partir del día siguiente a la radicación de la

solicitud, para la revisión y análisis de la documentación aportada y para

expedir su concepto.

3. Una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento

Administrativo de Jurídica, se podrá publicar el proceso en el SECOP.

4. Cuando considere la Gobernadora o el Direclor(a) del Departamento

Administrativo de Jurídica, la necesidad de un especial control y vigilancia

1 un proceso de selección, se le comunicará al delegatario, que el proceso

partir de dicha comunicación es objeto de un especial control y vigilancia
de las actuaciones administrativas a surtirse dentro del mismo.

5. A partir de dicha Intervención, todo acto precontractual ds ejecución o que
resuelve asuntos de fondo, deberá ser remitido al Director(a) del

Departamento Administrativo Jurídico, para que le Imparta su revisión y

aprobación previo a su suscripción y publicación en el SECOP.

SJ

en

a
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DECRETO No. Í.‘li~oí0i DE ll/gNf / 2024

( )

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1.22-073 DE ENERO 12 DE

2024, EN MATERIA DE DELEGACIONES"

6. Las adendas que deban ser expedidas dentro del trámite de los procesos
públicos de selección, deberán ser revisadas y aprobadas por el Jefe de la
oficina asesora Jurídica del área delegada o quien desarrolle esta actividad,
previo a su suscripción y publicación en el SECOP.

PARÁGRAFO PRIMERO: El presente trámite de control de legalidad
apílca para la contratación que cuente con la autorización prevista en los
numerales 1 y 2 del articulo 5 del presente Decreto, el cual deberá ser

realizado por el área jurídica de cada dependencia.

Los Jefes de Oficina Asesora Jurídica de las dependencias o quienes hagan
sus veces deberán revisar, conceptuar y dar visto bueno a todos los trámites

precontractuales contractuales y post contractuales de su dependencia de
inicio a fin.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Será obligación de los delegatarlos
contratación, presentar Informes periódicos sobre la ejecución y
cumplimiento de manera trimestral, informes que deberán ser presentados
al Departamento Administrativo de Jurídica.

ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones del Decreto 1.22-073 de Enero 12

da 2024 siguen conservando su vigencia y validez.

ARTICULO CUARTO; El presente Decreto irge a partir de su publicación en la Gaceta
Departamental.

. no

en

I

i

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los
veinticuatro (2024).

( ) días del mes de dos mil

ISCA TORO/rORRES
Gobernadora Deparbmento del Valle del Cauca

Elábor»; Andrés CasIMo Oinvttfo • SuMftsiior dt ConUtUt

Dtarw lormi Vtnagw CsPm > Dlraem C epsrtwvwnM Ad
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GOOCRNACIÓN DEL VALtE DEL CAUCA
departamento ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

ACTA DE POSESIÓN No.OLO?)
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN

L

DECRETO No.
lo?»

(3 -Ve tu)

Por ol oía» so ofcclúa un nombramlonlo ortlinntlo on un empleo do Libro Nombromlonlo y
Remoción do la planln do enroos do la Admlnlstmclón Coniral del Dopntlamenlo tiei a o

del Cauca y se dictan oíros disposldonos.

LA GOBERNADORA DEL
InaiUndos conslltuclonntos y Ictioles, y

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, on uso do cus

CONSIDERANDO:

Quo US oltlbuclón do lo sonora Gobomndora ^'riolr Y i¡hromonlo a

Dopannmento. Incluido la fncutad pf>rn nombrar y romovor
l.bromonlo

colaboradoros.

coordinar la acción ndminislratNa del
cus Inmodinlos

Q„. » la daca,. LUCV JIMENA TORO OTRRES
No. 20.030.842. modlnnlo Docrolo No. 1-1^0008 dolO Socrotarla do

SSla da D=,a„o;ia Soalal, R.d«pa=ldn.

Quo on mérito o lo onloilor,
DECRETA:

articulo r. Nombrar a ‘^“,°didanlo^Na 1.130.598.000 en el empleo do

RAMIREZ. Idontificado “n b tódub» secretarla do OesatToüo Sooat y

Secretarla de Despacho ^Mlgo 020 gmdo central do Dopartamonio del

S^íelí^"ú¿!-n ínTaílgra^ mensual do S15.352.161. cuya
naturaleza es

Nombramiento y Remoción.

articulo 2*. El
cumpllmionlo do los

articulo 3*. El presento Decreto tigo o partir

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
oot- XoT-x

posesión del empleo, previocorvidor público nombrado deberá «o™''
requisitos oxlgldos poro desemponar el cargo,

¡r do la (ocha do bu expedición.

D.ndo on Santiago do Cali n los

^Xtn^omdol valle dolCouen
Oosaiiollolnsllluclonot_

Departamento AdmlnlstraUvo do

.subdirector do GosUónllumarra.

Vo.Bo. Director
/

Vo.Bo
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN

DECRETO No. '■7^^rl(f3S
(í)/&rp/ )

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO No. 1-22-0073 DEL 12 DE

ENERO DE 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES

EN MATERIA CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL

CONTROL Y VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA

ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL"

DE 2025

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por
los artículos 305 numeral 2 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993,110 del

Decreto Ley 111 de 1996,12 de la Ley 489 de 1998, 21 de la Ley 1150 de 2007,120 de

la Ley 2200 de 2200 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que: 'La función administrativa

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad. Imparcialidad y

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones.

Que en virtud de los artículos 303 y 305 numeral 2® de la Constitución Política el

Gobernador es el jefe de la administración seccional y le compete la dirección y

coordinación de la acción administrativa del departamento.

Que las Leyes 80 de 1993,489 de 1998,1150 de 2007 y 2200 de 2022 y el Decreto Ley

111 de 1996, prevén la posibilidad de delegación de funciones administrativas,

contractuales y de ordenación del gasto, así como la obligación de ejercer vigilancia y

control sobre la gestión contractual en todas sus etapas, incluso respecto de tas

herramientas electrónicas y mecanismos de agregación de demanda disponibles para las

entidades públicas.

Que el Decreto 310 de 2021 reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las

condic'ones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de

Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.

Que la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC ha sido definida por la Agencia

Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, así; ‘Plataforma

iraní ttcciónal de comercio electrónico, a través de la cual las Entidades Compradoras

hacdi las transacciones de los Procesos de Contratación, para adquiri,r (i) bienes y

sérvelos a través de los Acuerdos Marco de Precios^ (ii) bienes y servicios al amparo de

Contratos de Agregación de Demanda; y (¡0) bienes en la modalidad de Mínima Cuantía

Vt d* 3



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN

DECRETO No.

WlSaPf )
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO No. 1-22-0073 DEL 12 DE

ENERO DE 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES

EN MATERIA CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL

CONTROL Y. VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA

ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL”

en Grandes Superfídes. Cada cuenta de Entidad Estatal tiene usuarios asociados a ella.

Existen dos tipos de usuario: usuario compradory usuario ordenador del gasto"'.

Que la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC, administrada por la Agencia

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, instituye el mecanismo

oficial de comercio electrónico para la realización de adquisiciones públicas bajo

Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda, cuyos

procedimientos Implican deberes de planeadón, validación, control y transparencia para

las entidades estatales.

DE 2025

hace necesario adoptar y precisar las disposiciones sobre
Que, en consecuencia, se

delegación de competencias para la gestión de compras en la Tienda Virtual del Estado

Colombiano - TVEC y la responsabilidad exclusiva del control de legalidad por parte del

Departamento Administrativo de Jurídica.

Que en mérito de lo expuesto se.

DECRETA:

Artículo 1*. Adiciónese un articulo nuevo al Decreto No, 1-22-0073 del 12 de enero de

2024, del siguiente tenor.

ARTÍCULO SEGUNDO A). DELEGACIÓN EN MATERIA DE COMPRAS
MEDIANTE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO - TVEC. La

delegación contenida en el presente decreto incluye expresamente la facultad de

ordenación del gasto y realizar procesos de adquisición y contratación de bienes

y seivicios mediante la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC. en

desarrollo de los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de Agregación de

Demanda, u otros mecanismos de compra electrónica adoptados en el marco legal

vigente. Los delegatarios deberán observar el cumplimiento integral de los

Términos y Condiciones de Uso de la TVEC, asi como de la normativa contractual

y presupuestal aplicable.

PARÁGRAFO. Los delegatarios serán responsables de que todos los procesos de

adquisición realizados a través de la TVEC cuenten, además de los soportes y

estudios previos requeridos, con las validaciones y revisiones exigidas por la Ley,

' Agencl. NKlon.1 de Commtófin Públict - Colombl. Compt. ERclenle. Tímlroi y ^álcioríj íe no d.
Col«Bbliiio. COdljo: CCE.OAD.IDl.Ot, vCTlín 03. 13 de Julio de 2023. Botott Colombi» Compt» Efieietile, 2023. DupotiiWe en.

hnpj:yAwwv*,colombi»compii.*ov.co^it«Vce»j>ubliertUeiA«*_doeueiieiitoj/eee^»d^t-
01_teiininoi_y_eod¡elonei_dej»o_deJ»_tiendi_v¡rtuiIjlcl_eittdo_eolomblino_v2_CM8-2022docx.pdr
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

GOBERNACIÓN

DECRETO No. 'l 'tZ'

[O! Stf^ )

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO No. 1-22-0073 DEL 12 DE

ENERO DE 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES

EN MATERIA CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL

CONTROL Y VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA

ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL"

DE 2025

los decretos reglamentarios, el Manual de Contratación del Departamento del Valle

del Cauca y el control de legalidad por parte del Departamento Administrativo de

Jurídica.

Articulo 2*. Adiciónese un articulo nuevo al Decreto No. 1-22-0073 del 12 de enero de

2024, del siguiente tenor.

ARTÍCULO SEXTO A). CONTROL DE LEGAUDAD EN LAS COMPRAS A

TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO - TVEC. El

control de legalidad de los procesos de adquisición y contratación que se vayan a
realizar mediante la Tienda Virtual del Estado Colombiano —TVEC— estará a

cargo del Departamento Administrativo de Jurídica, el cual revisará la

documentación de la etapa precontractual antes de Iniciar cada orden de compra,

contrato u acto administrativo en el sistema correspondiente. El concepto favorable

del Departamento Administrativo de Jurídica será requisito previo para la
continuación del trámite contractual.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este articulo se aplicará a todas las modalidades

de compra que se realicen a través de la TVEC, sin perjuicio de las excepciones y

procedimientos diferenciados establecidos en la normativa vigente y en el presente
decreto.

Articulo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en la Gaceta

Departamental y su divulgación estará a cargo del Departamento Administrativo de

Jurídica.

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los dlas^
mil veinticinco (2025). ' ^ ' - t

mes

V

ti
DILIAN FRAN^C^TOF^ TORRES

Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca
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